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II.- SINOPSIS 

Establecer que el proveedor estará obligado a cumplir requisitos de transparencia y veracidad ambiental; y prohibir 
toda información que pueda inducir error al consumidor respecto de información o publicidad de carácter ambiental 
sobre bienes, productos o servicios. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de publicidad engañosa ambiental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alejandra Chedraui Peralta. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 
calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones 
y demás condiciones aplicables en la comercialización de 
bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos que se 
hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor 
para la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo 
ninguna circunstancia serán negados estos bienes, 
productos o servicios a persona alguna, así como la 
información de los mismos.  
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 
7 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 
 
Artículo Único: se reforma el articulo 7 y se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 32 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 
calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, 
reservaciones, transparencia y veracidad ambiental 
y demás condiciones aplicables en la comercialización 
de bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos 
que se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el 
consumidor para la entrega del bien o prestación del 
servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados 
estos bienes, productos o servicios a persona alguna, así 
como la información de los mismos. 
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ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier 
medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros 
y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por 
engañosas o abusivas. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

Artículo 32.- ... 
 
... 
 
 
 
 
 
Queda prohibida toda información y/o publicidad 
de carácter ambiental que, sin sustento técnico, 
fidedigno, científico y objetivo, atribuya 
cualidades ecológicas, de sostenibilidad o de 
impacto ambiental positivo; emplee símbolos, 
etiquetas o certificaciones no reconocidas por la 
autoridad competente; oculte, manipule o 
presente de forma equívoca datos sobre los 
impactos reales de bienes, productos o servicios, 
cuando ello induzca o pueda inducir a error al 
consumidor. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor 
emitirá los lineamientos conducentes en un plazo no 
mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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